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	TERMINOS DE REFERENCIA  PARA CONTRATACIÓN DIRECTA 

 



	1. OBJETO Contratar una consultaría en “reestructuración administrativa”, que contemple un estudio socio económico, el cual de las condiciones para apalancar el desarrollo social y económico de la región.


	2. ALCANCE DEL OBJETO: 

	Con el presente contrato de consultaría se busca la recategorizacion del municipio y proyectarlo posteriormente a un municipio de tercera categoría.

	3.  ESPECIFICACIONES TECNICAS: Firma consultora con amplia experiencia en temas de reestructuración administrativa

	

	4. EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA O PROVEEDOR

	4.1. GENERAL: 

	· Experiencia de 3 años general en el sector

	4.2. ESPECIFICA 

	Mas de 2 años de experiencia en temas de reestructuración administrativa debidamente certificados

	

	5.  FORMACION DEL CONTRATISTA 

	· Firma consultora

· 2 o mas años en experiencia en temas de reestructuración administrativa debidamente certificados

	6.  PLAZO:  
	seis (6) meses

	7.  VALOR:   NOVENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS                               ($97.887.500.oo).

8. FORMA  DE PAGO: a) El primer pago vencido se cancelará en proporción a los días ejecutados en el mes en que se inicie la ejecución del contrato. b) Cinco (5) mensualidades vencidas DIEZ Y SEIS MILLONES DE PESOS ($16.000.000). c) En el último pago se cancelará el saldo del presente contrato. Los pagos se efectuarán dentro de los 10 días hábiles siguientes a la radicación en la Subdirección de Obligaciones Pensionales de la certificación de cumplimiento a satisfacción del objeto y obligaciones, expedida por el interventor del contrato, acompañada de los respectivos recibos de pago por concepto de aportes al sistema de salud y pensiones. Los pagos se efectuaran a través del sistema SAP  en la cuenta de ahorros o corriente de la entidad financiera que indique el contratista, de la cual sea titular este. Sin perjuicio de lo anterior queda entendido que la forma de pago supone la prestación real y efectiva de la contraprestación pactada.

9. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA

1. hacer una consultoria en el municipio de TAMALAMEQUE con el fin de hacer una recategorizacion y proyectarlo a un municipio de tercera categoría 

2. Apoyar en el seguimiento de las fechas de reestructuración administrativa según el caso. 

3. Apoyar en la labor de atender los requerimientos del Alcalde y su gabinete.

4. Apoyar en la labor de elaboración del Plan de Contratación de la vigencia, con los respectivos cambios o modificaciones que surjan. 

5. Prestar de manera eficiente los servicios que constituyen el objeto del contrato, actuando de conformidad con las normas legales pertinentes. 

6. Programar y planificar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato. 

7. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de la interventoría. 

8. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y en trabamientos. 

9. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 

10. En general  las que se desprendan de la naturaleza del contrato y el objeto pactado. 

	11. Presentar para los pagos correspondientes, el comprobante de pago de aportes al sistema de salud y de pensiones  previstos en la ley 100 de 1993 y normas reglamentarias y concordantes. 

12. Responder ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a terceros.

	10. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL INTERVENTOR 

	1) Establecer los procedimientos para el desarrollo del contrato.

2) Impartir las órdenes y solicitudes necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual.

3) Establecer de común acuerdo con EL CONTRATISTA, el tiempo de dedicación necesario para el cumplimiento del objeto pactado.

4) Solicitar los ajustes que sean necesarios cuando existan motivos para ello.

5) Llevar un control de las actividades encomendadas al contratista, así como de las asistencias a las reuniones convocadas.

6) Verificar que las pólizas solicitadas estén vigentes de acuerdo con la ejecución real del contrato.

7) Dar cumplimiento al manual de interventorìa adoptado por la Secretaría de Hacienda Distrital.

8) Las demás que se deriven del contrato y en general todas las que se desprendan del ejercicio de la interventorìa.

9) Facilitar los medios necesarios para el buen desarrollo del Contrato.

10) Aprobar los informes que sobre la ejecución del contrato presente el contratista.

11) Proyectar y suscribir el acta de liquidación final del contrato.


	11. RIESGOS QUE DEBEN SER AMPARADOS POR EL CONTRATISTA


GARANTIA UNICA: El proponente debe garantizar las siguientes modalidades

	Modalidad


	Porcentaje
	Modalidad


	Porcentaje

	Cumplimiento
	  20%
	Anticipo 
	

	Calidad del bien  
	
	Pago anticipado
	

	Calidad del   servicio
	10%
	Estabilidad de la obra
	

	Correcto funcionamiento del bien
	
	Salarios Prestaciones 
	

	Suministro de Repuestos
	
	Responsabilidad civil  extracontractual

	20%


	12.   Cláusulas sancionatorias y costos a cargo del contratista.

	El proponente deberá  tener en cuenta  que el contrato  incluirá cláusula de multas, cláusula penal pecuniaria, cláusulas excepcionales (Si hay lugar a ellas). 

De resultar seleccionado deberá  asumir los costos de expedición de la garantía única,  así como todos los impuestos, tasas y contribuciones del orden Nacional y Distrital que gravan los contratos estatales.

	VALIDEZ DE LA OFERTA:
	30 días calendario

	SITIO DE ENTREGA DEL BIEN O PRESTACION DEL SERVICIO: 
	Secretaría de Gobierno – municipio de TAMALAMEQUE


	AREA DE ORIGEN
	DIRECTOR 

	​​​​​​​​​​​​​​​___________________________________

Nombre: SANTIAGO RAFAEL DIAZ
      Cargo: Asesor Contratación y personal
	____________________________

Nombre: CLARA LOPEZ
      Cargo: Secretario de Gobierno


Revisó: Sergio chica – consultor externo

� No hace parte de la garantía única.
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